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Las modificaciones con respecto a la campafia anterior son:

g Aspectos técnicos

e Reuvisidn valores unitarios de aseguramiento

e Mejoras en las indemnizaciones a través del incremento del rango de edad y de la
valoracidén de los animales mds longevos en regimenes cdrnicos.

e Adaptacién del concepto indemnizatorio en la cobertura de Fiebre Aftosa.
e Incremento de los valores de compensacion en caso de inmovilizacién por Fiebre Aftosa.

e Ampliacién de las coberturas del seguro con la inclusién de los centros de testaje dentro
del régimen de centros de reproduccién oficialmente autorizados.

e Revisidn de la edad de consideracidn de los sementales en proceso de evaluacién y de los
reproductores macho, ajustdndose a la realidad productiva actual.

e Incremento del nimero de ganaderias asegurables como explotaciones de Alta Valoracidon
Genética (AVG) pasando de las 200 actuales a 300.

e Incremento de las indemnizaciones en la garantia de crias tanto en explotaciones ldcteas
como cdrnicas.

e Simplificacién de la contratacién y mejora de la tasacién mediante la unificacién de
regimenes de “semiestabulacién” y el de “fdcil control”.

e Inclusién de nuevas coberturas:

- Neumonias en animales productivos en la garantia adicional de enfermedades, para
asegurados bonificados.

- Enterotoxemias en animales no productivos en la garantia adicional de carbunco, que
pasa a denominarse Carbunco y enterotoxemias.

e Inclusidn de nuevas comarcas donde se exige la vacunacion de Carbunco bacteridiano.
e Reduccién en las tasas de saneamiento.

e Los animales procedentes de los centros de recria asegurados no tendrdn carencia cuando
vuelvan a la explotacién de origen.

e Eliminacién de la garantia adicional de RyD; unicamente se podrd contratar a través de la
linea 415.
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()
Aspectos de gestidn

e Se elimina de las pdlizas de ganado de vida la cobertura de retirada y destruccién de
animales muertos, por lo que esta garantia ya no podrd incluirse en esta linea de seguro.
No obstante, se mantiene la posibilidad de contratarla en una nueva pdliza especifica de
retirada en la linea 415 RyD.

e Se unifica el régimen 002 semiestabulacién con el régimen 004 extensivo fdcil control,
manteniéndose el régimen 004 fdcil control con las mismas coberturas.

e Elrégimen 008 centros de reproduccién, pasa a denominarse 008 centros de reproducciéon
y testaje.

e Seincluye un nuevo tipo de animal denominado 016 recria en proceso de evaluacion.

e Revisidn de los precios de aseguramiento.

( Subvenciones)

No se registran modificaciones en las subvenciones de ENESA para el Plan 2026.

Podrdn consultar en la pdgina web de Agroseguro, en el apartado de seguros agricolas,
la informacidn sobre las subvenciones que otorgan los diferentes organismos, o bien, en
el accediendo a través del siguiente enlace Comunidades — Agroseguro



https://agroseguro.es/clientes/comunidades/

